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1 OBJETO 

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente 
órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A., la autorización de la primera prórroga 
del contrato del Lote 1 del Servicio de mantenimiento y resolución de incidencias de 
usuarios y atención de solicitudes de la plataforma microinformática de ordenadores 
personales, impresoras y periféricos, de Metro de Madrid, S.A. 

2 DATOS DEL CONTRATO OBJETO DE LA PRÓRROGA 

 Número del contrato 

7221000087. 

 Objeto del contrato 

Lote 1: Servicio de mantenimiento y resolución de incidencias de usuarios y 
atención de solicitudes de la plataforma microinformática de ordenadores 
personales, impresoras y periféricos, de Metro de Madrid, S.A. 

 Número de la licitación 

6012000034. 

 Número de la SC del contrato original 

6000007910. 

 Proveedor 

UTE SERMICRO-INETUM / METRO DE MADRID 601200034 LOTE 1. 

 Importe inicial del contrato 

. 

 Valor estimado del contrato 

12.332.384,24  

 Régimen Jurídico 

 Régimen jurídico de la preparación y adjudicación del contrato: Ley 
31/2007 de sectores excluidos. 

 Régimen jurídico de la ejecución, efectos y extinción del contrato: 
además de lo establecido en el propio contrato, en la documentación 
contractual y en el Derecho privado, se rige por LCSP (Ley 9/2017).
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Duración del contrato basado

 Plazo de duración/ejecución inicial que se indica en el contrato: cuatro (4) 
años y dos (2) semanas. 

 Hito a partir del cual comienza la duración/ejecución del contrato:  

En la fecha fija indicada en el contrato: empezará a contar desde el día 6 
de febrero de 2021. 

 ¿Está el contrato actualmente en un periodo de prórroga? No. 

 Naturaleza del contrato  

Servicios. 

3 DATOS DE LA PRÓRROGA 

 ¿Está la prórroga prevista expresamente en los pliegos? Sí. 

 N.º de prórrogas: 2. 

 Duración de cada prórroga: 6 meses. 

  Fecha de inicio y fin de la prórroga que se pretende: del 20/02/2025 al 
19/08/2025. 

 Justificar el motivo de la prórroga: 

El servicio de mantenimiento y resolución de incidencias de usuarios y atención de 
solicitudes de la plataforma microinformática de ordenadores personales, 
impresoras y periféricos, de Metro de Madrid, S.A incluye el mantenimiento de los 
ordenadores personales, impresoras y periféricos, así como el soporte necesario 
para la atención de incidencias, tanto de usuarios como del equipamiento y 
solicitudes relacionadas con dicha plataforma, con el objetivo de obtener una 
calidad de servicio acorde a las necesidades y expectativas de los clientes internos 
de METRO. 

Al tratarse de un mantenimiento imprescindible, dado que hoy en día prácticamente 
la totalidad de labores acometidas en la Empresa están informatizadas o requieren 
en mayor o menor grado de la actuación de equipamiento informático, dándole un 
carácter crítico al estado funcional y operativo del parque microinformático de 
METRO, no puede haber intervalos de fechas entre el contrato que finaliza y el nuevo 
contrato. 

La solicitud de contratación 6000011634 (SOP. MANT. PLATAF. INFORMATICA 
CLIENTE), que da continuidad al contrato actual (7221000087), está en curso, pero 
en todo caso se considera que la propuesta de prorrogar es la idónea.  

Por tal motivo, se solicita la ejecución de la primera prórroga de las dos posibles por 
un periodo de seis meses, al indicarse en el contrato formalizado por las partes en 

dos (2) veces por periodos de seis (6) meses cada prórroga, en cuyo caso METRO lo 
comunicará al CONTRATISTA con una antelación mínima de dos meses. La prórroga 
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